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“Claro está que para ingresar en la universidad se necesita, por lo menos, ser 
bachiller.  ¿Qué se hizo?  Se decidió aceptar como estudiantes de medicina 
tanto a bachilleres en ciencias como en letras, previo un cursillo que 
comienza mañana. En virtud de eso, ya ingresan en este Instituto de Ciencias 
Básicas unos 800 estudiantes; y en la Universidad de Oriente, 240, que hacen 
un total de más de 1 000, ¡más de mil que comienzan a estudiar!  
 
Pero, simultáneamente con este Instituto, mañana comienzan un cursillo de 
15 meses 1 300 estudiantes de bachillerato que, unidos a los que se gradúan 
de bachillerato, permitirán que el año próximo, contando las bajas 
académicas, el año próximo entren aquí, o comiencen en la universidad, es 
decir, aquí mismo —pero como ellos van a hacer su cursillo de 15 meses, 
estos tres meses que ustedes van a estudiar ahora, los van a estudiar ellos en 
la escuela donde están— 1 250.   
 
Pero, simultáneamente, este año, por lo menos 2 500 jóvenes de secundaria 
básica comienzan a hacer un preuniversitario especial de dos años, para 
ingresar, inmediatamente después, en la Escuela de Medicina.   
 
¿Y después? Después ya será un río de estudiantes de medicina: 1 000 este 
año, que comenzarán a estudiar en 1963; 1 250, que comenzarán en 1964; 2 
500, que comenzarán en 1965 y, desde luego, como la Revolución no ha 
trabajado en balde, la Revolución puede hacer eso porque cuenta con 
enormes contingentes de becarios, donde puede seleccionar a los 
estudiantes por su vocación y por su capacidad, porque la Revolución viene 
haciendo una obra educacional desde el principio.   
 
[…] Y ahora tenemos que hacer cursos especiales, pero a partir de 1965 no 
cabrán ni aquí ni en otro edificio como este los que podrán estudiar medicina.  
¡Y esa es la solución, la única y la definitiva solución!”   

 

Inauguración del ICBP “Victoria de Girón”.   
                                                            La Habana, 17 de octubre 1962.  

 


